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Colombia y Ecuador tienen uan zona fronteriza con un flujo permanente de personas transporte y mercancías. AFP 

Diana K. Rodríguez T. 

COLOMBIA puso fin a los 
aranceles que había im-
puesto a las importaciones 
provenientes de Ecuador y 
cerró una disputa comer-
cial qúe se-prolongó duran-
te cuatro meses. 

La decisión quedó forma-
lizada con la expedición del 
Decreto 583 de 2026, en el 
que el Ministerio de Comer-
cio derogó el Decreto 170 
del pasado 20 de febrero de 
este año, que estableció un 
gravamen de 30% para los 
productos ecuatorianos. 

La medida marca un nue-
vo capítulo en la relación co-
mercial entre los dos países 
andinos, luego de que Ecua 
dor eliminó el pasado pri-
mero de junio la tasa por 
servicio aduanero que afec-
taba a las mercancías colom-
bianas. Además, se produ-
ce después de que la Comu-
nidad Andina de Naciones 
(CAN) ordenó desmontar 
los aranceles aplicados en-
tre ambas naciones. 

El nuevo decreto de Co-
lombia señala que la deroga-
toria de las restricciones 
ecuatorianas permitió resta-
blecer las condiciones de ac-
ceso al mercado bilateral  

que habían resultado 
das durante los últimos me-
ses. En`ese sentido, la admi-
nistración nacional conside-
ró que desaparecieron las 
circunstancias que justifica-
ron la imposición de los 

aranceles de represalia. 
De acuerdo con el docu-

mento, "la derogatoria de 
la tasa por servicio aduane-
ro aplicada por la Repúbli-
ca del Ecuador a las mercan-
cías provenientes de Colom- 

bia, elimina las circunstan-
cias que dieron lugar a la 
adopción de medidas conte-
nidas en el Decreto 0170 de 
2026 y permite regularizar 
en gran medida las condi-
ciones normales de acceso 

al mercado biriacionar 
La decisión representa-

ría el cierre formal de un 
conflicto comercial que es-
caló en el primer semestre 
del año y que involucró me-
didas arancelarias cruza-
das. La controversia termi-
nó adquiriendo una dimen-
sión regional cuando la Se-
cretaría General de la CAN 
intervino para exigir el des-
monte de las restricciones. 

El pasado 8 de mayo, la 
Comunidad Andina ordenó  

retirar los aranceles y otor-
gó un plazo de 10 días hábi 
les para cumplir con la me-
dida. Esa instrucción se con-
virtió en uno de los elemen 
tos determinantes para la 
normalización gradual de 
las relaciones comerciales 
entre Bogotá y Quito. 

No obstante, el levanta-
miento de los aranceles no 
implica una apertura total e 
inmediata para todos los 
productos. El decreto man-
tiene algunas disposiciones 
especiales relacionadas 
con los controles fronteri-
zos y la vigilancia del comer-
cio entre ambos países. 

De hecho, la norma esta-
blece que "se toman medi-
das de restricción al ingreso 
de mercancías provenien-
tes y originarias de Ecuador 
por razones de seguridad 
nacional de la República de 
Colombia", una disposi-
ción que seguirá vigente 
mientras las autoridades 
adelantan acciones de con-
trol sobre determinados flu-
jos comerciales. 

Además, el Gobierno co-
lombiano determinó que 
los aranceles aplicados al 
arroz ecuatoriano permane-
cerán durante los próximos 
45 días. La excepción res-
ponde, según el decreto, a 
las preocupaciones existen-
tes por el contrabando que 
persiste en la frontera sur 
del país. 

La administración nacio-
nal explicó que este plazo 
adicional permitirá fortale-
cer las capacidades de su-
pervisión y control aduane-
ro. Por esa razón, el arroz 
será el único producto que 
continuará sujeto temporal-
mente a una protección es-
pecial mientras se imple-
mentan los ajustes previs-
tos por las autoridades.Q 

Colombia elimina el arancel a 
las importaciones de Ecuador 
El arroz conservará protección temporal mientras las autoridades refuerzan controles  
contra el contrabando. Desde comienzos del 2026 se habían impuesto tarifas del 30%.  
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FUE el arancel que Colombia había aplicado a los productos 
ecuatorianos con el Decreto 170 del 20 de febrero de 
este año. La reciente decisión de eliminar el arancel 
a los artículos del país vecino es el Decreto 583 de 2026. 
La CAN había pedido a los dos países eliminar las tarifas. 

66 
La Fiscalía 
radicó la 
acusación en 
contra de 
Ricardo Roa, 
presidente de 
Ecopetrol". 

reciente hace parte del am-
biente político que rodea el 
caso, el alcance de la investi-
gación no se limita a ese epi- 

pondré al frente". 	sodio: la Comisión de Inves- 
Aunque esa publicación tigación y Acusación tendrá 

Comisión de Acusaciones: otra 
investigación contra Petro 
Brayan Silva Hernández 

LA COMISIÓN de Investiga-
ción y Acusación de la Cá-
mara de Representantes 
abrió un nuevo proceso 
contra el presidente Gusta-
vo Petro por presunta parti-
cipación indebida en políti-
ca. La decisión incluye pu-
blicaciones realizadas por 
el mandatario desde el 
2023 y busca establecer si 
hubo una eventual interven-
ción en asuntos electorales, El presidente Gustavo Pelo es investigado. AFP 

un tema de alto impacto ins-
titucional en medio del de-
bate político que se mantie-
ne tras los resultados de la 
primera vuelta presiden- 
cial. 	 -44  

La apertura de la investi-
gación- disciplinaria se da 
luego de que distintos sector,  
res cuestionaran algun 
declaraciones recientes del 
presidente Petro, especial-
mente tras los resultado 
de la primera vuelta, en la 
que Abelardo De La Esprie 
lla aparece corno ganador. 
En ese contexto, una de las 
frases señaladas fue: "Aquí 
no se rinde nadie, aquí va 
mos a ganar y yo mismo me 

en cuenta publicaciones he-
chas por el jefe de Estado 
desde el 2023, lo que am-
plía el marco de revisión so-
bre el comportamiento pú-
blico del mandatario en re-
des sociales y otros sopor-
tes digitales. 

Por su parte, la Fiscalía 
General de la Nación radicó 
formalmente el escrito de 
acusación en contra de Ri-
cardo Roa, actual presiden-
te de Ecopetrol (en uso de li-
cencia). La diligencia se lle-
vó a cabo antes de que se 
cumpliera el plazo legal de 
90 días, ratificando los car-
gos por el delito de tráfico 
de influencias que ya le ha. 
bían sido imputados el pasa-
do 11 de marzo. 


